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ACTA No. 024 
 

FECHA: 15 DE MAYO 2006. 
HORA: 15h00 
TIPO:    ordinaria 
CIUDAD: Parroquia San isidro  
LUGAR:    Salón de  Sesiones del Club del Progreso 
 
ASISTENTES:  

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                           ALCALDE 
Ing. José Véliz Zambrano                                   VICEPRESIDENTE  DEL CONCEJO 
Dr. Jorge Garay Delgado                                    CONCEJAL 
Ing. Manuel Gilces Mero                                    CONCEJAL 
Sra. Graciela Moreno Veintimilla                        CONCEJAL 
Lcda. Cristina Ruperti Vélez                               CONCEJAL 
Sr. Luis Vera Vera                                           CONCEJAL 
Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                        CONCEJAL 
Ing. Teddy Zambrano Vera                                 SECRETARIO GENERAL 
 

ORDEN DEL DIA: 
1.- Himno Nacional de Ecuador. 
2.- Palabras de Bienvenida  a cargo del señor concejal Luis Vera Vera. 
3.- Firma de contratos. 
4.- Palabras del señor Presidente de la Junta Parroquial de San Isidro. 
5.- Palabras del Señor Alcalde. 
El señor alcalde instala la sesión y de inmediato hace constatar el quórum 
reglamentario, estando los siete concejales  presente. Inmediatamente se 

procede conforme al orden del día.--------------------------------------------------------------
---------------------------- 
1.- Himno Nacional de Ecuador. Se entonan las sagradas notas del Himno 
Nacional del Ecuador.----------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------- 
2.- Palabras de Bienvenida  a cargo del Señor Concejal Luis Vera Vera. El 
concejal Luis Vera da la bienvenida a todos los presente, en especial al señor 
Alcalde y Compañeros concejales;  seguidamente toma la palabra la señora 
Wendy Macías quien explica el trabajo realizado por la prefectura; también 
Toma la Palabra la Concejal  Lcda. Cristina Ruperti quien manifiesta que el 
concejo provincial ha apoyado con 100 pupitre a cinco centro de educación, 
es decir 20 por   pupitre por caca establecimiento educativo,  así mismo con 
textos escolares. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
3.- Firma de contratos de  inmediato se procede a la firma de contrato, tanto 
de abra civil como de obra eléctrica,  y  adquisición de un carro recolector de 
basura para la Parroquia San Isidro.  --------------------------------------------------------------
------------------------------------- 
4.- Palabras del señor Presidente de la Junta Parroquial de San Isidro.-  El señor 
Benito Farias, agradece la labor del Gobierno Cantonal,  pidiendo seguir 



 

  
 

trabajando de manera mancomunada por el desarrollo y bienestar de esta 
hermosa parroquia de San Isidro. ------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------- 
5.- Palabras del señor Alcalde.-   El señor alcalde manifiesta que el trabajo de 
este Gobierno Municipal, esta orientado en los sectores de Salud, Educación, 
Turismo, Ecológico, e infraestructura,  cuyo  desarrollo urbano es importante 
pero más importante es el desarrollo humano  que  tiene una estrecha 
relación con el desarrollo económico, razón por la cual  este municipio esta 
empeñado en los proyectos productivos habiéndose firmado varios convenio 
de apoyo institucional.  También hace referencia al proyecto de apicultura 

que se desarrollara  en esta parroquia a través del Ministerio de Agricultura;  
también manifiesta que  con el DINSE se firmo un convenio para la 
reconstrucción de varia escuelas,  entre ellas están dos de la parroquia de San 
Isidro. En las próxima semanas  se desarrollara la campaña de alfabetización, 
siendo un convenio entre la Fundación Repsol YPF,  el Municipio y  la  
Embajada de Cuba,  no habiendo  que desmerecer el trabajo que realiza el 
Patronato Municipal y el Departamento de Desarrollo Humano,  y que lo que 
hoy se esta firmando en San Isidro es una suma interesante de dinero donde  

las necesidades son múltiples pero que con entereza  y trabajo se van 
solucionando los problemas; cuya  aspiración de esta parroquia de ser cantón 
es una aspiración justa a lo que él nunca se ha opuesto ni se opondrá a este 
proyecto que es el sueño de los San Isidrense. ------------------------------------------------
-------------- 
Siendo las 16H45 minutos el señor alcalde  clausura la sesión, firmando 
conjuntamente con el señor  secretario general que certifica para constancia 
de lo actuado.----------------    
 
 Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                   Ing. Teddy Zambrano Vera 
                 ALCALDE                                                            SECRETARIO GENERAL 
 
 


